
 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

CONVOCATORIAS DE FOMENTO Y  
ESTÍMULOS 

PARA EL ARTE Y LA CULTURA 
2022 

  



 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

CONTENIDO 

Registro del ǳǎǳŀǊƛƻΧ ................................................................................3 

¿Olvidaste tu contraseña? ...........................................................................9 

Cambiar contraseña ................................................................................ 10 

Inscripción de propuesta ........................................................................ 11 

Mis propuestas ....................................................................................... 17 

Ver propuesta inscrita y su estado actual .............................................. 18 

Continuar inscripción de propuesta almacenada .................................. 20 

Subsanar propuesta ................................................................................ 21 
  



 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

Registro de usuario 
El registro de usuario como participante le permitirá realizar la inscripción y 
subsanación de propuestas a la Convocatoria de Estímulos para el Arte y la 
Cultura. El registro de una nueva cuenta de usuario se logra siguiendo los 
siguientes pasos: 
 
1. Ingrese al sitio web http://medellin.gov.co/estimulos, de click en άinscribe 

tu propuestaέ ubicado en la parte superior derecha. Se despliegan las  
ƻǇŎƛƻƴŜǎ ά¸ŀ Ŝǎǘƻȅ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻέ Ŝ άLƴƎǊŜǎŀǊ ǇƻǊ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊέΥ 

 

 
 

2. !ƭ ŘŀǊ ŎƭƛŎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά¸ŀ Ŝǎǘƻȅ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻέΣ ǎŜ mostrará la siguiente 
página web: 
 

 
 
3. Parar ingresar a la aplicación digite ǎǳ ǳǎǳŀǊƛƻ ȅ ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀ ȅ ǾŀƭƛŘŜΥ άbƻ 
ǎƻȅ ǳƴ Ǌƻōƻǘέ, la cual garantiza al sistema que es un humano el que 
interactúa con la aplicación. Al dar click en esta casilla de validación se 
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puede mostrar una pregunta y a continuación unas imágenes dentro de 
unos cuadros que corresponden a la respuesta a la pregunta. Tendrá que 
responder acertadamente lo que se pregunta para poder registrar su 
usuario. 
 

4. En caso de no tener usuario registrado, seleccione la opción άLƴƎǊŜǎŀǊ ǇƻǊ 
ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊέ. La aplicación lo llevará a la página de registro de usuario. 

 

 
 

 

5. En esta página diligencie la información de correo electrónico y 
contraseña. Tenga en cuenta que el correo electrónico debe ser una 
dirección válida y que la contraseña digitada debe tener mínimo ocho 
caracteres con al menos una letra y un número. Ejemplo de contraseñas 
válidas: xyu1onax, 283iupsz, i9lo1Po15ab. 
 

6. Chequee la validación de seguridad άbƻ soy un Ǌƻōƻǘέ la cual garantiza al 
sistema que es un humano el que interactúa con la aplicación. Al dar click 
en esta casilla de validación se puede mostrar una pregunta y a 
continuación unas imágenes dentro de unos cuadros que corresponden a 
la respuesta a la pregunta. Tendrá que responder acertadamente lo que se 
pregunta para poder registrar su usuario. 
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7. 5Ŝ ŎƭƛŎƪ Ŝƴ άtérminos y condicionesέΦ Si está de acuerdo chequee el campo 
ά9ǎǘƻȅ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ȅ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎέΦ ¦ƴŀ ǾŜȊ ŎƻƳǇƭŜǘŀŘƻ 
Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ǎŜ ƘŀōƛƭƛǘŀǊł Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά/ǊŜŀǊ ŎǳŜƴǘŀέΣ ŘŜ ŎƭƛŎƪ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǇŀǊŀ 
registrar su usuario. 

 

8. Al registrarse, la aplicación le mostrará una notificación indicando que su 
proceso se realizó de forma exitosa: 

 

 

Notas: 

Lea detenidamente los términos y condiciones de uso del sitio web para 
inscripción en línea del sistema de convocatorias. 

Para poder registrarse debe estar de acuerdo con los términos y 

condiciones de uso del sitio web. 

9ƭ ŎŀƳǇƻ άLƴƎǊŜǎŜ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ ǎǳ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀ ǇŀǊŀ 
garantizar que haya escrito correctamente el correo electrónico del 
campo anterior. 

9ƭ ŎŀƳǇƻ άLƴƎǊŜǎŜ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀέ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ 

que la contraseña seleccionada anteriormente sea recordada por usted. 

Recuerde que el correo electrónico utilizado debe ser verídico y 
utilizado exclusivamente por usted en calidad de persona natural, o de 
representante en el caso de persona jurídica y/o agrupación. El correo 
electrónico será su nombre de usuario para acceder al sistema. 

No se podrá utilizar más de dos veces el mismo correo electrónico para 
registrarse. 
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9. Al correo electrónico registrado, le será enviado un mensaje sobre la 
creación del usuario y el siguiente paso para activar la cuenta a su cuenta, 
el cual será similar al siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
Para confirmar que usted tiene acceso al correo electrónico utilizado como 
nombre de usuario de click en el enlace enviado. Si no es posible dar click 
sobre el enlace entonces copie y pegue toda la dirección web en el 
navegador. Le aparecerá un cuadro para ingresar el correo electrónico y el 
código de verificación enviado 

 

Notas: 

¶ La notificación de creación  de usuario será enviada al correo electrónico 
registrado por el usuario en la página. 

¶ Si el correo no aparece en la bandeja de entrada por favor revise la carpeta 
de spam o correos no deseados de su correo electrónico. 
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Si el enlace se verifica exitosamente entonces se mostrará el siguiente 
mensaje en la aplicación. 
 

 
 

 

10. Una vez realizada la validación del correo electrónico ingrese con su 
ǳǎǳŀǊƛƻ ȅ ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀ ŀ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǾŀƭƛŘŜΥ άbƻ ǎƻȅ ǳƴ Ǌƻōƻǘέ. 

 

Nota: 

{ƛ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƴƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀ ŘŜ ŎƭƛŎƪ Ŝƴ άValida tu código de 
verificaciónέ ǳōƛŎŀŘŀ en la página inicial de la aplicación 
http:// medellin.gov.co/estimulos e ingresando por άinscribe tu 
propuestaέ y  luego la opción άYa estoy registradoέΦ Deberá ingresar el 
correo electrónico y el código de verificación enviado. 
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11. Al ingresar por primera vez al sistema deberá seleccionar el tipo de 

participante con el cual inscribirá todas sus propuestas, si usted es un 
participante individual entonces seleccione persona natural, si usted 
representa a una persona jurídica y/o agrupación entonces seleccione 
persona jurídica o agrupación según corresponda. 

 

 

 

12. Según el tipo de participante se mostrará un formulario para diligenciar 
datos como: nombre, identificación, domicilio, información de contacto, 
entre otros. Al diligenciar la información debe dar click en el botón 
guardar ubicado al final del formulario. 
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¿Olvidaste tu contraseña? 
La opción ¿Olvidaste tu contraseña?, creará una nueva contraseña que será 
enviada a su correo electrónico, únicamente deberá diligenciar la 
información del correo electrónico con el cual se inscribió. 
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Cambiar Contraseña 
Al ingresar al sistema con su usuario y la contraseña debe acceder en la opción 
άcambiar contraseñaέΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǇłƎƛƴŀ ŘŜōŜ ŘƛƎƛǘŀǊ ǎǳ ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀ ŀŎǘǳŀƭ ȅ ǎǳ 
ƴǳŜǾŀ ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀΣ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŘŀǊ ŎƭƛŎƪ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άaƻŘƛŦƛŎŀǊέΦ 

 

 

 
  


